
ACUERDo DE CooPERAc|óN INTERUNÍVERSIfARI.A ENTRE T.A UNn/ERSIoAD HACIoNAL oE
Asur,¡crót¡, PARAGUAY y LA Ul,¡fi/ERstoAD E encELor¡A Egpaña

Por una part6 ta Universidad de Earcelona, representade por el Magfc. y Excm Sr. Reclor
Dr Antonio Capanós, en virtud d€ las facultad€s que le conf¡ere su cárgo

Por otra parte la Universidad Nacional de Asunción, representada por €l Excm Sr Rector
Prof Dr Luís H Eerganza en virtud de las facullades que le confiere su cergo

Después de tener en considoración la larga tradición de relaciones de amisted que unen a
España y Pe,eguay, y la importanc¡a d€ la coop€ración enlre ambos países d€ntro de los
c€mpos ci€ntífico y cultural.

Y después de la presentación mutua de este acuerdo a las autoriclades y según las
d¡sposiciones 6n vigor en cade r6sp6clivo Estado, ecuGrdan las siguient€s d¡sposic¡ones

Anflcuuo lo :

La Univ€rsidad de Barcelona y la Universidad Nacional de Asunción acu€rdan asociar sus
esfuer¿os en coord¡nar sus act¡vidades, con el ob.iétivo de fomentar la cooperación en los
cempos doc€nte. ci€ntíf¡co € ¡nvestigador y las relec¡ones culturales 6ntre ambas
universidades.

ARlcuLo 2o t

La cooperación entre las dos un¡v€rsidades podrá constar de los siguiente apartedos;

A. interc¿mbio de profesores, investigadores y estudiantes, durante periodos de corta, media y
lerga duración

B. real¡zación coniunta de encuentros c¡entíficos. seminarios y otras formes de coop€ración
científ¡ca.

C. realización dé proyectos de invesligación comunes.
D. intercambio de lrt€ratura ospec¡alizada, manuales y otras publicac¡on€s d€ ambas

universidedes.

Todas las disciplinas científicas podrán ser objeto del desarrollo de esta cooperación que se
realizatá prioritariemente en el márco de programas coord¡nados de tormac¡ón e invest¡gáción

l ARTfcuLo 30 :
I, Con la reserva de que estos acuerdos pueden ser ampliados posteriomente y sin peíu¡cio de

que los acuerdos supongen cualquier rasponsabilidad o obligec¡ón, gastos esp€cial€s o
contratac¡ón de personal d6b€rán sor firmedos por el ractor o p€rsona on qu¡€n d6l€9u6.
Dodrán suscr¡birse acuerdos concretos enlre las Divisiones, Facultad€s. D€partamantos e
Institutos correspondientes de ceda una d6 las Univers¡dados, y s€ añadirán en forme do
an€xo en €ste Acuerdo

ARTlcuLo 40 :

Se orestará une esp€cial atención en la realización de la cooperación pr€vista en los medios
s¡gu¡antés

l- En lo que concieme a los esludiantes, las Universidades se comprometen:

. A acoger estudiantes-investigadores de ta otra Universidad en los límites f¡ados de común
acuerdo y con la reserva de que tengen un conocimi€nto suflc¡€nte dé la lengua y que
cumplan con las condiciones do edmistón de la Univers¡dad qug los acoge.

. A que los estudiañtes admitidos tengan los mismos derechos y deberes que los estudiantes
de nivel equivalento en la Universidad que los acoge

. A ofrecer a sus estudiantes la información adecuada sobre la modalidad y condiciones del
intercembio
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2- En lo que concierne a los profesores, las Univers¡dades se comprometen:

. A facilitar la participación de los profesores, investigadores y técnicos en la real¡zeeión de
programas de formación e invesligaciÓn

. Oue los profesores de estas Universidades puedan dirigir €oniuntamente proyectos de
investigaciones cientific¿s, pedagógicás y acádémic¿s en las d¡sc¡plinas con€spondient€s

. A favorecer los contactos directos de carácter científ¡co entre las Secciones.
Departamentos e Inslitutos qu€ dep€nden de esta Univérsidad , así como entre los d¡versos
Invesligadores.

.l- En lo que concierne a las obras y publicaciones, las Universidad€s intercambiarán
programas de enseñanza, publ¡caciones documenlos, manuales y medios de trabaio Al
mismo ti6mpo. se esfor¿erán por d€sanollar €stos interc€mb¡os de libros y publ¡caciones y.
por ello:

. Se comunicarán las ediciones ant¡guas y las dobles para completar así las colecciones de
las bibl¡otecas univ€rs¡tarias y de las b¡bliotecas esp€cializadas

. Se comunicarán lo3 lrabalos más rélevantes de sus investig6dores.

. Se facilitará el acceso a los bancos de datos ci€ntificos cuando sea el caso

ARTicuLo 5o

l- La puesta en funcionamiento d€ las disposicion€s de este acuerdo será obreto de una
programación anual o plurianual elaboreda de común ecuerdo por ambes Un¡vers¡dedes,
que Ee consultefán mutuamente cede vez qu6 lo cfean necssar¡o.
La propu€sta dé programación corÉspondérá a una Comisión mixta de s€guim¡ento
formada por los dos rectores o por las personas en qui6n d€legu6n.

2- Esta programación inclu¡rá los nombres de los profesores univers¡tarios o investigadores,
sus cargos académicos, la duración y las techas propuesles pera le v¡s¡ta y los intereses y
objetivos acedémicos de c€da una de les partes durante el intercambio.
Los departamentos, inslitutos y facultades conespondionies se pondrán de acuerdo sobre
los detalles de cada vasita y cada visita será aprobada por ambas partes. La fecha de la
visita s€ definirá l4 días ant€s d€l inicio d€ ésta.

l- Con una periodicidad anual, se emitirán informes de seguimiento y desanollo de estos
acuerdos pere el conocimiento de las autor¡dades ac¿dém¡cas resp€ct¡vas

ARfcuLo 60

Salvo las disposiciones dscididas de común acuerdo, el intercambio de resultados que afecten
a los programas de inv€st¡gac¡ón cubi€rta por este acuérdo es libre y graluilo y no n€c€sita
ninguna autorización prev¡á n¡ ninguna contrapart¡da f¡nanciere. excepto que haya alguna
dlspos¡ción legal en contra.

ARTlcuLo 7o

Sin perluicio de los recursos que asigne c¿¡da universidad, que en el ceso de la Unrversidad de
Eerc€lone conerán a c€rgo d€ los departamentos que promuevan los intercámbios, ambas
partes se comprometen a rcaliza( las gesl¡ones p€rl¡nentes ante las resp€ct¡ves inst¡tuc¡ones
oficaales, como los Ministerios de Relaciones Extor¡ores de cada país, Consejo de
Investigaciones Cientílices y Técnices samilares; organismos intemac¡onalos, fundaciones,
organizaciones d€ bien público o esociac¡on6s pdvadas, con el fin de procurar su contribuc¡ón
al mejor logro de los objétivos del pres€nte convenio.

ARlcuLo 8o

l- Este acuerdo entrará en vigor el día en que sea firmado, ssrá válido duranb cuatro año¡ y
s€rá renovabl€ por p€r¡odos d€ tr€s 8ñoi, a contar a partir del día 1 de lulio siguiente a la
fecha de aprobacrón, salvo r€cesión explícita por cualqui€ra d6 las partes.
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2- Cu¡hu¡or¡ (b lsr uniy€fri(Hr! ft¡srús¡ poüá rolicib.n bó rfiom€nb t¿ rw¡r¡i&r &
ste AoJ6rdo, +¡e dcbcrú !f t tuÉ dg corih e¡€ftb por amber tlnivcnirlarhr, y
con b conbririkted & l¡! indÍdaa comeobn0as.

3- Ett€ Éfl€rdo podrá t€r rtt ocaó q/üdo v€rza, e¡f corno d final dÉ cd¡ q¡no
urivs!¡Ho, 6r la condic¡ón ó qJ. C wbo H not lcedo con rel¡ tü.. (b trtalrdón;
€n caro contsüio, lorá r€m\.ado pü mj€fib tádb, Cn pafi¡¡do de loü progrsns ya
¡nic¡adc.

E¡ta s¡¡rdo €sl¡ r€(ffió añ ó. ai¡ineb! en cad¿llrp, Íboü brt6 Enrfh ls miltna
virtr.lktld i¡ld¡ce.
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